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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 26 de agosto de 2021. A Despacho 

de la señora Juez el presente asunto, informándole que el mandatario judicial 

solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto No. 2246  

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  

 

Apoderado: 

 

Demandado: 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – 

nitificbancolpatria@colpatria.com  

Dr. VLADIMIR JIMENEZ PUERTA – 

buzonjudicial@jimenezpuerta.com  

CARLOS ALBERTO NIÑO QUINTERO – 

canq2009@hotmail.com  

Radicado:  760014003001 20210068300 

 

Atendiendo el escrito anterior mediante el cual el apoderado judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la presente demanda EJECUTIVA, la cual adelanta 

en representación del Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra del señor 

CARLOS ALBERTO NIÑO QUINTERO, se procede a ordenar lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de Cali,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la anterior demanda EJECUTIVA, la cual adelanta 

en representación del Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra del señor 

CARLOS ALBERTO NIÑO QUINTERO. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Juez 

 

   

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA 

 

En Estado No. 138 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27 de agosto de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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